
Proceso Ordinario No. 2020-317 

NMJ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 al Despacho 

de la señora juez el proceso Ordinario No. 2020-317, informando que la 
parte demandante allegó comprobantes de notificación. 

 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023. 
 

Sería del caso tener por cumplida la carga laboral impuesta a la parte actora 
entorno a conformar debidamente el contradictorio, sino fuera porque 
evidencia el Despacho que la notificación electrónica remitida con destino a 

la demanda, no cuenta con el acuse de recibo de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022 por lo que no 

será tenida en cuenta.  
 
Por lo anterior, SE REQUIERE a la parte actora para que proceda a tramitar 

la notificación por aviso de que trata el artículo 292 del C.G.P. en 
concordancia con el artículo 29 del C.P.L., a la dirección física, tal como 

fuera remitida la comunicación de que trata el artículo 291 de la norma en 
cita.   
 

Efectuado lo anterior, retornen las diligencias al despacho para lo de su 
cargo.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 
Bogotá D. C. 16 de mayo de 2023. 
 

Por ESTADO N° 053 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


